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Segundo período ordinario de sesiones de 2016 

1 y 2 de septiembre de 2016 

Tema 1 del programa provisional 

Cuestiones de organización 
 

 

 

  Programa provisional y plan de trabajo para el primer 
período ordinario de sesiones, 14 de febrero de 2017 
 

 

  Nota de la secretaría de la Junta Ejecutiva 
 

 

  Programa provisional 
 
 

1. Cuestiones de organización 

2. Evaluación 

3. Otras cuestiones 
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Plan de trabajo provisional 
 

 

Día Hora Tema Asunto 

Martes 14 de febrero 

 

10.00 a 13.00 horas 

 

 Apertura del período de sesiones 

  Declaraciones de la Presidenta o el 

Presidente de la Junta Ejecutiva y de la 

Secretaria General Adjunta y Directora 

Ejecutiva de ONU-Mujeres 

 1 Cuestiones de organización 

  Aprobación del programa provisional 

anotado y plan de trabajo para el primer 

período ordinario de sesiones de 2017  

  Aprobación del informe sobre el segundo 

período ordinario de sesiones de 2016  

 2 Evaluación 

 Evaluación institucional de la estructura 

regional de ONU-Mujeres y respuesta 

correspondiente de la Administración  

 Evaluación institucional de las 

asociaciones estratégicas de ONU-Mujeres 

en materia de igualdad de género y 

empoderamiento de las mujeres, y 

respuesta correspondiente de la 

Administración  

15.00 a 18.00 horas  Reunión informativa sobre la respuesta operacional 

de ONU-Mujeres a nivel nacional: Moldova 

 3 Otras cuestiones 

 1 Cuestiones de organización 

  Aprobación del programa provisional y 

plan de trabajo para el período de sesiones 

anual de 2017 

 Aprobación del proyecto de plan de trabajo 

anual para 2017 

  Clausura del período de sesiones  

 Declaraciones de la Presidenta o el 

Presidente de la Junta Ejecutiva y de la 

Secretaria General Adjunta y Directora 

Ejecutiva de ONU-Mujeres 

 


